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ORDEN de 15 de marzo de 1974 por la .qUe "se
autoriza a los señores Que se menciortanla insta
lación de vi1'eros de cuLtivo de· mejillon.es.

Jlmos. Sres.: Vistos los expedientes instruídosa instancia de
los señores que se relacionanacontinuad6n,en los quesolf.
citan la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
de mejillones, y cumplíeos en dichos expedientes los trámites
que señ.ala el Decreto de 30 de noviembre de ·1961 (~Boletfn
Oficial del Estado.. número 304),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General, de Pes~
ca Marítima, ha tenido a' bien aeceder a 10 'solicitarle en '.1as
contliciones siguientes,:

La Las autorizaciones se otorgan en precario, por el plaze
de diez años.'.contados a partir de la féchadeptibHcatión: de
]a presente Orden en el ..Boletin Oficial del Estado.., y serán ca
ducadas en los casos previstos· en el artículo 10 del Regla~
mento para su explotación.

2.& Las instalaciones deberán ajtistatSé a los planos .Y Me
moria del expediente, debiendo. realizarse en' el plazo máximo
de dos años, con las debidas garantías de seguridaq,y -serán
fondeados precisamente en las coordenadas correspond.ientes. a
los viveros que se conceden y s.e relacionan a continuación.

3. lt El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada un~de
e:5tas autorizaciones por causas, deutili,dadpública. sin que el
titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.'

4.& Los concesionarios .quedan .obligados a ,observar cuantos
preceptos. determinan los Decretos de 30 . de. noviembre' dé 1961
(..Boletín Oficial del Estado.. número3Q41 y 23 ,deiuUo de 1964,
(.. Boletín Oficial. del Estado. núméro 198) y las Ordenes. rili,;;
nisteriales de 23 de julio de 1964: y27de it1ilio 'de,1962 (.Bo~

ietin Oficial del Estado__ nÚ,meros' 34 y 170,relipectiyamenteJ.
así como cuantas' disposiciones relacion~das c;onesta. industria
&e encuentran vigentes, '., . \

5." El ConcesionaT-io debeni justiticarelabono de los lm-:
puestos sobre Transmisiones Patrimoniales )ntervivos y sobre
Actos Jurídicos documentados, d,e,acuerdo conla-vigente LeYJle
Reforma del ·Sistema Tributario de 11 de. junio -de 1964.

Relación dé réferencia

Vivero número 36 'dei polígono· Sangenjo ..8;". clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio dei963 f--:Boletül Qficial .-el
Estado... número 197).

Denominado: eRuano número 1--.
Peticionario: DOn· Juan·' Ruano González.

Vivero· número 84 del polígono Sangenjo ..A~. cla5-ificadopor
Orden ministerial de 17 de julio de 1963' (".Boletín OfitiaI·del
Estado... número 197).

Denominado: "María del Rosario•.
Peticíonario: Don FranCisco AldaoOarbalIo,

Vivero número 83 del polígono Sang-cnjo..-A__ , clasifiCado por:
Orden ministerial de 17 de' julio de '1963 (...Boletín Oficial del
Estado» número 197).

Denominado: ..Miguel Angel»-.
Peticionario: Don' FranciSéo Aldao.Carballo.

Vivero número 148 del polígono Sange-njo ~A .. , c1asifil:Rdo por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 ,("Boletín Oficial del
Estado" número 197).

Denominado: "VidaHna número 2....
Peticionario: Don Porfirio'Di:z Baltasar.

Vivero número 147 del polígono Sar'lgenjo",A",clasificadopor'
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (",Bol€-tínOficialdel
Estado· número .197) ~

Denominado: ..Vidalina número 1...
Peticionario: Don Porfirio Diz Báltllsar.

Vivero número 154 del polígono Sangenjo ..-A.. , clasificado, por
Orden ministerial de 17 de julio dé 1963 (..Bole-tín Oficial del
Estado,. nÚIp.ero 197}.

Denominado: «EUsa número 1-.
, Peticionario: Don Ricardo Mascato Caneda.

Vivero númE;!ro 153 delPoligono Sangenjo eA.. , clasificado por
Orden ministerial de 17 de juHodel963 (..BQletínOficial del
Estado" número 197). .. -

Denominado: . ",Elisa número 2__ .
Peticionario: Don RioardoMascato Caneda~

Vivero número 168 del polígonoSangénjo, ~A.:, clasifIcado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963' ( ....Boletín Oficial del
Estado- número 197).

Denominado: ..Mascato número .l-.
Peticionario: Don Ricardo MascatoCaneda.

Vivero número 194 del poUgonoSangenjo ...A.. , clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (..:Boletín Ofi-cial del
Estado.. número 197).

Denominado: eMasGato número 2>0.
Peticionario:" Don Ricardo Mascato Canada.

Vivero,núme-ro 65 del polígono Sangenio ..A., clasificado por
Orden mmist6rial de 17 de julio de 1963 (..BoleUb. Oficial' del
Estado.. número 197).

Denominado: ",JUlia número 2>1.
Peticionario: Don Andrés' Ferreíro Pérez.

Vivero. número 84 delpoIígono Sangenjo ",A... , clasificado por
Orden minIsterial de 17 de Julio de 1963 (~Boletín Oficial del
Est$.db... númerQ 197).

Denominado; eJulia número 1...
Peticionario: Don Andrés Ferreiro Pérez.

Vivero númeto 74 del polígono Sangenjo ..A ... clasificado por
Ord.enministetiaI de 17 de julio de 1963 (...BolBtín Oficial del
Estado. número. Um.

Denominado: «Péraz nümero 2,..
PetiCionario: Don Victor Pérez Calvo.

Vivero numero 73 del polígono Sangenjo «A,., clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 ("Boletín Oficial del
Estad9;'" núrpero ·197) •

Dénominad9: 'ePérez número 1"'.
Petidoriario:Don Victor Pérez Calvo.

Vivero nÚmero 121 del polígono Riveira ..B .. , clasificado por
Orden,rn1nisteríaJ de 27 de noviembre de 1963 (..Boletín Oficial
del· Estado... núméro' 296).

Deno·minado: ·.,¡JÓmá.r-e núrnero h.
Peticion.ario: Don JoSé M~i'ifio Regueira.

Viver-onl.1merá130 del <pOlígono Riveira- ..B", clasificado por
Orden ministerial de: 27 de noviembre -de 1963 (",Boletín Oficial
der Estado" numero ,296): .

Denominado: ..Jomare número 2"'.
Peticionario: .Don José Matiño Hegueira.

_ Vlileronúmero 132 del polígono Riveira .B", cla&ificado por
Orden m~nisterial de 27 de noviembre de 1963 ("Boletm OÍlclUl
del Estad,OlÓnúrnero 296).

Denominado; ..Jomarenúmero 3"'.
Peticíonario:Don José Mariño- Regueira.

Vivero Il·úmero 47 del poIigono Rivcira ..B., clasificado por
Ordérirtlinisteríal de 27 de noviembre de 1963 ("Boletín Oficial
del' Estado.. nUmero' 296)

Denominado::..Rianxio- número 4...
Peticionario: Don Ramón Suárez Hermo.

Vivero número 147 del polígono ViUagarcía ..B,., clasificado
pOr Ord,en ministerial. de 5 de septiembre de 1963 (..Boletín
Oficial del Estado", .número .. 225)

Denominado: ,.Aldos? HI...
Peticidn&rio: .Don Alejandro Domínguez Santamaría.

ViVero,nÚrriero .• 18 "del'po1fgono VíUa,garcfa ..F,., clasificado
por Orden '.ininisterialae5 de septiembre de 1963 {«Boletín
Oficial del·· Estado;,. n\Ímero 225J;

Denoniinadoi ...Ozores»-.
Petiddhário: Don B~m1toOzores Fernández.

Viveronümel'0~del pol1gono ViHagarcfa ,,-F». cJasüicado por
Orden ministerial de5 de &eptiembre de 1963 (..Boletín Oficial
del Estado» número 225).

Denominado: eViramn".
Péticionario: Don Vicente Ramiro Martínez Oubiña.

Viveropúmero39 cJelpolf'gono El Grave ..O., clasificado por
Orden mmist~rial·.de 16 de enero de 1963 (..Boletín Oficial del
Estado» número 26).

D~nominado: .•ViHalonga· XII».
Peticionario: Don Servando ,Padín Torres.

Vivero, número 20 del polígono Oaramíñal .. E .. , clasificado por
Orden,ministerial de 27 de noviembre de 1963 (..Boletín Oficial
deIEStacto.. ·número 296).

DenQmhutdo;.·';Santiágo número' 2-.
Peticionario: Don JOsé Fernandez Vmanustre.

Lo qua (;on;mnico a vv. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. II. muchos afi.o'S.
Madrid~ 15 de marzo da 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

nmos.Sres. Sub&ecreta;rio- de la Marina Mercante y Director
general'de Pesca Marítima.

ORDEN de 23 de marzo de 1974 por la que !IJ
concede a ..Mante-rol, S; A .• ,. el régimen de repo"
sición con franqutcia ar:ancelaria para la importa
ción ·de diversas fibras textiles sinMticas disconti
nua$por expor'taciones, previamente realizadas, de
mantas, colchas y cubrecamiUa.s.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe4

diente.lpromoviddpor la Empresa «Mantero!, S, A ... , .solicitando
elr¡3.gimen de reposición Para la importación de fibras textiles
sintéticas ·cliscontinuas,. poliél>ter·y acrílicas por exportaciones,
previament.erealizadas, de mantas, colchas y cubrecamj)Jas,

Estf} Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la. DiT.ección~neral de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Manterol, S.A.•, can domicilio en
carretera Albaida, sin n:úmero,Onteniente (Valencia), el régi
men dereprtsicitmpara la importación con franquicia arance.:
laria de' fibra textil sintética discontinua, po-Uéswr ..Vestán, ti
PO B". fP; A, 56.01.A.2J; fibra textil sintética discontinua, po"



7040 5 alirll 1974 B. O. nel E.-Num 82

CABANILLAS GALLAS

,

UésteT ..Vestán continua,. (P. A.OO.01.A.2}¡fibratextil sintéti<;:&
discontinua, acrílica "Dralón, tipoMB-', (P;A.96;Ol,;A.3J,emples'c
das en la fabricacIón de mantaS ..Vestán,.~ ..Drfl.lón", ..Lady
Pelter, lisas.. y «Lady Pelter, estampadas.. (P. A.6~LOl:B.3para

todas. ellas) j, colchas ...Palter- "(F; A',62.02.BJ, .y" cl,1bt-ecamillas
..Peltar,. (P. A. 62.02 B). previamente exportadas.

2." A efectos contables, se estabI~ce lo sigtúente:

Por cada 100 kilogramos de mantas ·cVestán,. exportados pue
den importarse coI¡. franquiciaaz-ancelaria 110 kilogramos -con
890 gramos de fibra ..Ve~tán,. tipoB,.,

Por cada 100 kilogrlPllosde mantas oiDralón- éxportados. p\le~
den importarse con franquicia 'ai:'ancelaria JI0>kilogramos-con
890 gramos de fibra ..Dralón. -tipo MB",~

Por cada 100 kilogramos de .mantas -:Lad.Y:l'e1tet;lisas:.
exportados pueden importarse con franquicia atllncelaria 92.lt.i.,.
logramos con 250 gramos de fibra ..Dralól1, ti~MB. :,y211d~

logramos con 640 gramOS' de fibra .,Yestán, ,tJpoc()ntinua.~
Por cada ,lOO kUogramos de mantascLe.dY· Palter; estampa;

das.. exportados pueden importarse con "franquicia arancélarI~

87 kilogramos con 240 gramos d,e fibra ..OtaJ.ón.tipoMB-o..-Y,26
kilogramo:> con 650 gramos de fibra",Yestán,tipo:cotltinuoJO..

Por cada 100 kilogramos de colchas ":Pelter,,,.p', cie cubreca:
mmas ..Pelter· exportados, pueden 'importarse'''''tan :~ranquida
arancelaria, 86, kilogramos con 890,gram()s ,de-fiQra:; cDr~Ó11.
tipo MB.. y 10 kilogramos con 140 .gramos de' fif:¡ra. ..Vestán.
tipo continuo·.

Dentro de estas cantidades se'corisideran m,ertnas.; 'que no
adeudarán derecho arancelario alguno; Para,cualquiera de ,las
fibras y cualquiera. de lasma.nufacturas;el l;ao,P9:t 190, de la
mercancía importada; y subproductos. queadétldarán 108 de~
rechos que les coITespondapor la partidE;laranpelária~.03A;
y de acuerdo con lasnocmas de .valoración vigentes: &119,70
POr 100 de las fibras importadas,. tanto<Ve~tim~tipo,B. 'c;omp
"Dralón, tipo MB". empleadas en la f'9.pricaciónde'>mant4s
...Vestán. y/o ",Dralón•• yelH.46 porl0cldelas fibras im-por~

tadas, tanto ..Ve&tán•. tipo ·continuo~col)lo.·..DraI6n. tipo:.MB;••
empleadas en la fabricación de colchas,cubrecamillas y mantas
tipo <peltar,..

Los Servicios correspondientes r.re •. ,este,Ministérlo;:.8lexPedir
las declaraciones o licencias de imp()rt~i6nconfranqu~cíaaran
celarla relativas a la fibra- ..Dra16n-.tiPO'MB",.harlmconstar
el exacto porcentaje de subproductos, según &8. tratede:repo.ner'
exportaciones de mantas ..Dralón•• o delasrestantesmanu!actu~

ras de exportación.~finde que las.A.;duanasproceda.na:Uqo.i~
dar los derechos correspondientes a dichos. 5ubj:)roductos.eoJl
arreglo a los porcentajE!8señalado,~" ... "

3," Las' operaciones de eXp(lrtaciónyde importación, que
pretendan. realizar alam'paro d~ esta concesiéln,.y'aíVstanq,ose
a sus términos. S8rán s:ometidss a las .Oirecciol)es. Genflrah1l$
competentes. ·del MinisteriQ, ·de COmercío,&.)osefedtos.que· a.'
las mismas correspondan.

La exporta-ciónprecederá ala importacIón. debiEmdo:hacersé
constar de manera. expresa en tod.a.la:documenta:eión neoesaria
para el despacho que el solicitante-:sea-coge ,al régimen 9t} repo
&ición otorgado por· la .presente· .Orden;

Los paises. de destino de las exportaciones e serán ac¡üello1i
cuya moneda. de pag-osea convertible; Pl1diendoJaDlr~cción
General de: EXportación. cuando loestimeop,ortuno,al,ltq-rizE'i-r
exportaciones a los damAs países. valederas para-; obtener la
reposición con franquicia.... ." . "

Las exportaciones realleadasa puer-tOij,. ZQi'l(i$o . depósitoS
franoos nacionales también Se beneficiarán· del· régimen: tia .rep()
sición en anfl!ogas condicionesqU4:t,lae-destinadas alt[xtranjero.

5,° Las inlportacionesdeberán ser solicitadas dentro' d131
plazo de un afio 1:\ partir de la fecha:deI8$expo-rtacionesre9-
pectivas. . .. . .. '

Los países de origen de la merc&ncía:a importar con fran~
quicia arancelaria serán todos aque;llos' con l-os· qUe Espana
mantenga relaciones comerciales .. n0rtnales; .

Para obtenerla declaración O la, licencia de importa:c:iQI1
con franquicia. los beneficiarios debérán' •. 1ustili(;a.r~ .. ntediante
la oportunacer:tificacIón, que se han ~porta.c:io"lasrnercaJ1das
correspondientes· a· la .repo&ición .péditia.

En todo caso; en las· solicitudes.· deilllportació.u debE),táncons
tar la fecha de la presente Orden; que autoriza elrógimen df3
reposición, y la. del Ministerio de Hacienda.; por lll;quese otorg~

la franquicia. arancelaria;
Las cantidades de mercanCías'a importar,con'franquiCiá a:

que den derecho las exportaciones reaUzadas podrán,ser acumu~
ladas, enrodoQ en parte, .61n mas· l~mltación·que .. el ·~UlUpU·'
miento del plazo para sOliCitarlas.

6.0
.. Se. otorgllesta ~oncesiói'l pararealitat· e:"portacio:nes.a

su amparo por un perfodode c:incoados., contado a .partir de
la fecha de su publicación en eI-~Boletín'·.OficÚll,del Esfado·,
debiendo el interesad.o.ensu caso,soUcitar.la: 'I)r6. .r.r.oga con~n.
mes de antelación a su caducidad.· .. .... . <' .........•......;.. ..> .•.•..

No obstante. las exportaciones que se hayan .efectu8.do desqe
el 18 de mayo de 1973· hasta la aludidafechá·darantambiénde
recho a reposición. siempre· quereúIl8Jl' los requisitos previstos
en la norma 12. 2. al •.de las contenidas. en la{)roeIlmínisteriaJ.
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo .d13 1963. hBo:
letín Oficial del Estado. del l6} ..·Para estas exportaciones ,el
plazo de un año para :;,eHcitar la importación comenzaraa,con~
tarse desde la fecha de.publleación·de.esta.Orden ·f3nel .BoletíJi
Oficial del· Estado.. .

7.° La conceS10n caducará. de modo automático si en el tér~
mino· dedos años•. contados 1l partir .de-su publicación en el
..Boletín OfiCial del Estado.; no. se. hubiera realizado ninguna
exportación f,llampllfo ~e lamisma~

B.o La Dirección General de AduBJias. dentro de su campé
tencia•.·.·adQptará lasínedidas:que-considere oportunas respecto
a lacorreeta. a,plicación del régimen· de reposición queS& con
cede~

9', It La.Dir-ecci6n-General déE-xportación podrá dictar las
normasqueestiroe f.Uiecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que·.comunico. a V; ·l .. para su ConOCimiento y.efectds.
Dios g-uardea V. 1. .. muchos·. afios~ . .. .
Madrid, 23 'de .man!-lde 1974,-::-:B~ D .• 'el Subsecretano de

Qomerc;io, .Alvaro Rengifo Calderon.

Ilmo. Sr; Director gené'ral efe, Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

7271 ORDEN ,de .14 de febterode· 1974 por la que se
ere,a e! premio, .qprodeOro. y se conVOca el
correspondiente a! añO 1974;

nmOs. Sres.: El iIlterésdespertado,tanto en España como
entre los visitantesextranje-ros"por la" Semana Internacional
del Toro deLidia;ques~ viene celebrando anualmente en Sa
lamanca.a lo largoqe un decenio, consu consIguiente reper
cusión en el campodelturísmo. y entre cuyos actos culturales,
t$cnicos,y de divulgáción·.figúra..·.la. ya Jamosa -¡Corrida'"Concurso
de ganaderías"'•. en.lacual se presentan, para ser lidiados.
ejempl~es de diversas' g-8J)~~rias .espa!í0las y extranjeras. Y
qy esün cla.roexpon13nte del~ tradición de la fiesta nacional
-ennu-estro país, aconseja. establecer, ,unpre-mioque sirva de
reCOnocimientoY,estimWo',a los ganaderos espanoles,en su
labor de ·conservacióD¡.· mE;l'i.ora y fomento de ·16 singular especie
del toro.de ·lidia~

Por todo ello, ya propuesta:de la Dirección General de Or
d¡;,nac:ióndel Turismo Y'· Comisaria Nacional de Turismo. he
tenido a bien disponer:,

Art; l: O Seci"ea el. premio ..Toro de Oro,. que se 'otorgará
anualmente durante ,la «Semana Internacional del Toro de Lidia",
que se celebn~: en.Salaman.ca.

Art. 2.° Est13 premIo. que consistirá en una reproducción
de 20 centímetros delmoIlUmento .al Toro de Lidi~. que fué
erigido en la dicha capjtal. se concederá'por ReSOlución de la
Dirección General ,d~OtdenaqióndelTurismo y Comisaría Na
cional de Turismo•. y a la vista de la propuesta del Jurado
al que Sl:' refiere el artf~ulo 3;.... de la. presente Orden, al gana
dero que presentf3i:el:mejorejemplar de los toros 1id~dos
-en la ..Corrida·concurw de ganaderías....

Art. 3~0 El Jurado para la, concesión de este premio, cuyo
fallp será inapelable, estatá presidlcl0 por el excelentísimo señor
Goberná(1or civil de· la· PtovinCitt;· y. de ·él formarán parte como
Yocalesei Jefe, de la Sección<de lYoducci6n Animal del Minia
teriodeAgricult,ura:enSaI,aIDáAta,Delegado provincial de lnfor
macíón y Tur:ismo· deSaJamanoa.,un .representante· -torero re
tirado-del S;iqdicato Nacional del~pectáclllo (Grupo de Mata-
dOreS de, TOrqSJ.un representante del Sindicato Nacional de
Garl8.deros{Grupo, d:e'Cri-adoresdeToros de Lidia), un crí
tico taurino d-esign8do porelComit~ejecutivode la Semana y
un. representante de la Federacíón Nacional de Asociacion~s
Taurin~s; . actuando .... como ..... Secretario del.Jurado el SecretariO
de la 'SeIIlana Internacional.

Habida cuenta dala importancia es>pecífica. de -este premio.
elJuradci podrá designarlos asesoreS; sin voto. que -en cada
-caso considerepre<;isos.

Art. 4.<> Sefacultaal,Directbr general de: Ordenación del
Turismo·.y Comisario .Nacional,'d!:" Turismo. para establecer las
normas complementarias que se precisen' para ,el desan'oUo de la
presente Orden.

DISPOSICION I'lNAL

Por la presente' Oiden .S6convor;a,cort arreglo a. 10 deter
111inado ·.enla .. misma.'el· premi() ·..'(orode Oro•• correspondiente
al afio .1974;.

¡.o que -comunico, a VV. JI. para su> conocimiento y efectos.
Di-osguarde a VV. 11. muchos' aiios,
Madrid. 14 detebrero de 1974.

I1mos. Sres. Subseeretarip de Información .. y Turismo y Comisa
rio Nacional deTurismo~,


